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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var lo» BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

S E P U B U C A T O D O S L O S DÍAS, 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar alGobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

P A R T E O F I C I A L 
S. M . el Rey Don Alfonso X I I I 

(q. D . g.). M . la Reina D o ñ a Vic 
toria Eugenia, S . A . R . el Príncipe 
de Asturias e Infantes y d e m á s per
sonas de la Augusta Real familia, 
cont inúan sin novedad en su impor
tante salud.. 

(Gaceta del día 2 de mayo de 1927). * 

ADMTRACIÓN PMHM 
D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 

D E L E O N 

E n la ses ión celebrada por la D i 
putación provincial en el Pleno del 
día de ayer, se dio lectura de los 
acuerdos adoptados por la Comis ión 
permanente con motivo de las ins
tancias de D . Antonio del Pozo C a -
dórniga , solicitando la jubi lac ión 
del cargo de Secretario, después de 
relacionar las reiteradas gestiones 
realizadas sin éx i to para lograr de
sistiese de su propósi to , empezando 
por el de 21 de marzo ú l t i m o que 
dice: «Dada lectura de la instancia 
de D . Antonio del Pozo Cadórniga, 
solicitando se le declare jubilado 
del cargo de Secretario de la Dipu
tación apreciando el resultado de la 
certificación facultativa que acom
paña, en la que se expresa que es 
perjudicial para su salud toda clase, 
de ejercicios corporales como tam
bién la lectura en alta voz; se acor
dó por unanimidad hacer constar 
el profundo sentimiento de la Co

mis ión por la solicitud del señor del 
Pozo, de separarse del servicio de 
la D iputac ión , privando a ésta de 
los relevantes servicios que viene 
prestándola dtsde h a c e m á s ' de 
40 anos con diligente y no superado 
celo,' y extensos conocimientos de 
ádminis trác ión de quei son prueba 
evidente las iniciativas y proyectos 
dé creáción y mejora de servicios' 
repetidamente presentados y acep
tados;, y deseando, meditar un asun
to de tanta trascendencia para el 
buen orden de las funciones provin-
cía les , quede sobre la mesa dicha 
instancia para examinar sus funda
mentos, y estudiar lo que disponen 
los Reglamentos de funcionarios 
provinciales, y de jubilaciones y 
pensiones de la D i p u t a c i ó n . 

E l de 4 de abril corriente que 
copiado a la letra dice así: 

«El S r . Presidente puso a discu
s ión la instancia de D . Antonio del 
Pozo Cadórniga, s o l i c i t a n d o se 
acuerde su jubi lac ión del cargo de 
Secretario de esta D i p u t a c i ó n pro
vincial , fundada en imposibilidad 
fís ica para seguir d e s e m p e ñ a n d o su 
destino: 

Resultando que D . Antonio del 
Pozo, tomó poses ión en 22 de no
viembre de 1886 del primer cargo 
que obtuvo por nombramiento de 
esta Corporación a la que ha ve
nido sirviendo sin interupción en 
diferentes plazas hasta la fecha du
rante más de 40 años sin nota desfa
vorable constribuyendo con el des
cuento reglamentario y disfrutando 

en la actualidad el sueldo de 11.000 
pesetas anuales entro la as ignac ión 
reglamentaria y quinquenios: 

Resultando que el señor del Pozo 
justifica la imposibilidad f ís ica en 
que se encuen tra para seguir desem
peñando su cargo, con eertifieacio-
nés facultativas en que así consta, 
expedidas por el Médico Forense 
y por D . Juan,Morros: 

Considerando que el récurrente 
tiene derecho a jubi lac ión s e g ú n los 
artículos ^.0 y Ó.0 del Reglamento 
de pensiones aprobado por la D i 
putación como empleado de nom
bramiento dé la m i s m a . p e r c i b i e n d ó 
sus haberes de los fondos provincia-, 
les y haberse inutilizado para el 
ejercicio de su cargo H \ serv ic ió de 
la Corporación y llevar más de 40 
años de servicios tomándose como 
sueldo regulador para fijar la cuota 
de jubi lac ión el liltimo que disfru
te por todos conceptos de los fondos 
provinciales s e g ú n establecen el c i 
tado articnlo 6.° y la 2." do las dis
posiciones generales del expresado 
reglamento: 

Considerando que con arreglo al 
apartado a) art ículo 8." del mismo 
corresponde disfrutar al recurrente 
las cuatro quintas partes de su suel
do actual o sean 8.800 pesetas; se 
acordó por unanimidad, 

1.° Acceder a lo solicitado por 
D . Antonio del Pozo Cadórniga de
clarándole jubilado del cargo de 
Secretario de esta Diputac ión pro
vincial , con la pens ión anual de 
8.800 pesetas que percibirá de fon-
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dos provinciales con cargo al Capí
tulo de l presupuesto vigente, a 
contar desde el día siguiente al en 
que cese en su destino. 

2.° Ratificar las manifestacio
nes de sentimiento consignadas en 
el acta de la sesión de 21 de marzo 
ú l t i m o por verse privada la Dipu 
tac ión de los servicios valiosos y 
eficaces con el S r . Pozo v e n í a coope 
rándo con su acertada g e s t i ó n , al 
desarrollo de la prosperidad de la 
vida provincia l» y terminando con 
la de once del actual que dice: 
«Dada cuenta de una instancia de 
los empleados de esta D i p u t a c i ó n , 
suplicando se ruegue al Gobierno de 
S u Magestad se digne conceder 
los honores de Jefe Superior de 
Admin i s t rac ión c iv i l , libre de gastos 
a D . Antonio del Pozo Cadórni-
ga, en el acto de ser jubilado del 
cargo do Secretario de la Corpora
c i ó n después de más 40 años de ser 
vicios; se acordó por unanimidad 
adherirse a ese merecido y justo 
homenaje y que se dirija respetuosa 
instancia al Excmo . S r . Ministro de 
l a Gobernación interesando la con
ces ión de la gracia menc ionada» 
acordando por unanimidad; . 
.-. 1.° Ratificar los acuerdos prein-
sertos adhir iéndose el Pleno a cuan
ta acordó la Comis ión con este mo-

; tivo. '"• 
2. ° Rogar al S r . Pozo que conti

n ú e en sñ - cargo hasta que se pose
s ioné quien le suceda, sea in ter inó o 
en propiedad. ,• 

3. ° Anunciar , concurso para la 
prov i s ión interina por término de 
quince días estableciendo la misma 
escala de méri tos que fija el ar
t í cu lo 141 de' Estatuto provincial . 
• 4 .° D a r cuenta de l a vacante a 
la D i r e c c i ó n general de Adminis
tración local mencionando la escala 
de méri tos de los aspirantes con su
jec ión a lo establecido en la dispo
s ic ión antes citada, manifestando 
que la Secretaría queda atendida 
por el actual Secretario D . Antonio 
del Pozo Cadórniga hasta que se 
provea interinamente o en propie
dad. 

L o que tengo el honor de comu
nicar a V . E . para los efectos del 
art ículo 162 del Estatuto, rogándole 
ordene la inserción del adjunto 
anuncio en el BOLETÍN. 

L e ó n , 22 de abril de 1927.=E1 
Presidente, José M." Vicente .—El 
Secretario, Antonio del Pozo. 
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OBRAS PUBLICAS Provincia de León 

N O T A - A N U N C I O 

E L E C T R I C I D A D 

Don Vicente L lórente , vecino de Vileoha, ha presentado una instan
cia acompañada • del correspondiente proyecto, solicitando la autori 
¡¡ación necesaria para instalar una central e léctrica en;Vilecha y alum-
bvadó de Torneros, Vi lecha , Grulleros y Ví l l adeso to , en t érmino mu
nicipal de Onzóni l la . 

Así mismo solicita la impos ic ión de servidumbre forzosa de paso de 
corriente e léctr ica sobre los terrenos de dominio públ i co , comunales y 
particulares cuyos propietarios son los siguientes: 

555 

brada «Dos A m i g o s » (núm.- 8.442) 
sita en término de Tremor de Aba
jo, Ayuntamiento de Folgoso de la 
Ribera , por renuncia de su propie
tario D . Valeriano F e r n á n d e z , veci
no de Tremor de Abajo. 

L e ó n , 23 de abril de 1 9 2 7 . — E l 
ngeniero Jefe, P í o Por t i l la , 

Súm. de 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17-
18 
19 
22 

MUNICIPIO 

Vi lecha 

Tornero» 

NOMBRES 

Gaspar B a r r i o . . . . . . . 
Manuel E e y 
Pedro Gonzá lez . 
María F e r n á n d e z 
Bernardino G o n z á l e z . 
Inocencia del A r b o l . . 
T o m á s Campo 
Manuel P é r e z . . . . . . . . 
Rufino R e y 
L u i s G o n z á l e z 
Gregorio S o t o . . . . . . . 
Antonio Soto 
J u a n Centeno. . . 
Sof ía Diez 
Nemesio P é r e z . . . . . . . 
Antonia Soto 
Gregoria G a r c í a . . . 
J u a n C e n t e n o . . . . . . . 
Víctor Gonzá lez . . . . . 
Sof ía D i e z . . . . . . . . . . 

Nnm. de 
postes 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
í 
1 

Clase de la 
finca 

•Prado 
» 

Tierra regailío 

Secano 

L o que se hace publico para que las personas o entidades que se con 
sideren perjudicadas puedan presentar.las reclamaciones que. orean con 
venientes dentro del plazo de treinta días contados al siguiente de su 
inserción en el BOLETÍN OFICLU, de la provinuia; advirtienclo que el. pro 
yecto se hal la de manifiesto en el Jefatura de Obras públ i cas de la pro
vincia en los días y horas hábi les de oficina. . 

L e ó n 23 de abril de 1927. = E 1 Gobernador civil: interino, Telesfóro 
Gómez Núfiez. ; 

D E L E G A C I Ó N D E H A C I E N D A 
D E L A P R O V I N C I A D É L E O N 

CIBOULAK 
Teniendo noticias esta D e l e g a c i ó n 

que por los señores Alcaldes a quie
nes afecta, no se ha dado el debido 
cumplimiento a la Circular publi
cada en el BOLETÍN OFICIAL número 
94 de 19 de junio ú l t i m o , referente 
a las incautaciones de terrenos com
prendidos en los Reales decretos de 
l . " de diciembre de 1923 y 22 de 
diciembre de 1925, cuyos actuales 
poseedores no se hayan acogido a 
los beneficios de l e g i t i m a c i ó n que 
conceden las precitadas disposicio
nes, se les recuerda nuevamente tan 

importante servicio, bien entendido 
que eu caso de comprobarse la exis
tencia de esta clase de roturaciones 
de las cuales no se haya dado cono 
cimiento a estas oficinas, les será 
exigida la responsabilidad que se 
derive por el incumplimiento de lo 
ordenado. 

León, 25 do abril de 1927 .—El 
Delegado de Hacienda, Marcelino 
Prendes. 

Anuncio 

Se hace saber que el Excmo . señor 
Gobernador c iv i l de la provincia se 
ha servido cancelar el expedienti 
de registro de la mina de hulla nom-

O B R A S P U B L I C A S 

T)V. I,A PROVINCIA t>K LEÓN 

ANUNCIO Ü E S U B A S T A 
Hasta las trece horas del día 25 

de m a y o se a d m i t i r á n proposi
ciones en el Registro de esta Jefa
tura y en las de las provincias de 
Oviedo, Santander, Falencia , V a -
lladolid, Zamora, Orense y L u g o , e, 
horas de oficina para optar a la su
basta de las obras de acopios, y su 
empleo en los ki lómetros 79 y 80 de 
la carretera de Vi l lacast ín a Vigo a 
L e ó n , cuyo presupuesto asciende a 
14.196,03 pesetas, siendo el plazo 
de seis meses, a contar de la fecha 
del comienzo de las obras y la fianza 
provisional sei'á de 426 pesetas. 

L a subasta- se verificará ante la 
Jefatura de Obras públ icas de esta 
prov incia, sita en la P laza de Torres 
de Omaña, n ú m . 2, el día 30 de ma
yo del año actual. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de propos ic ión y dis
posiciones sobre la forma y condi
ciones de su presentac ión , estarán 
de manifiesto en esta Jefatura, en 
los días y horas hábi les do oficina. 

Cada proposic ión para cada pro
yecto,se presentarán en papel , se
llado de tres pesetas y sesenta c é n 
timos, o en papel común con p ó l i z a 
de igual, clase, desechándose desde 
luego, Is que al abrirla no resulte 
con tal requisito cumplido, lo cual 
l leva consigo el que una vez entre
gada la propos ic ión al oficial encar
gado de recibirla, no se puede ad
mitir ya , en n i n g ú n momento el 
subsanarla deficiencia que en cuanto 
a su reintegro tenga. 

L a s Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes es tán obliga
das al cumplimiento del R e a l de
creto de 12 de octubre de 1923. 
(Gaceta del 13.) 

L e ó n , 25 de abril de 1 9 2 7 . - E l . 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzo . 
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A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Recaudación de Contribuciones 
de la 1.a Zona «le León 

Don Fel ipe Fernández González , 
recaudador auxiliar de contribu
ciones de la expresada Zona. 
Hago saber que en el expediente 

que instruyo contra D . Alfredo We-
11er Longlut , por débitos de pese
tas 618 con 25 cént imos , en concep
to de Derechos Reales, se ha dicta
do con fecha 7 de diciembre de 
1926, por el señor Tesorero Conta
dor de Hacienda de esta provincia 
la providencia siguiente: 

E n uso de las facultades que me 
concede el art ículo 49 de la instruc
c ión de 26 de abril de 1900 y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
art ículo 50 de la misma, declaro i n -
curso eh el recargo de apremio a l 
contribuyente moroso anteriormen
te relacionado. Cúmplase lo preve
nido en el art ículo 51 de la referida 
ins trucc ión . 

Y siendo desconocida la residen
cia del deudor expresado, se le re
quiere por el presente anuncio, para 
que comparezca a satisfacer el des
cubierto, con la advertencia de que 

si no lo hiciere en el plazo de ocho 
días , se proseguirá el procedimiento 
en rebeldía, con arreglo a lo dis
puesto en la base 15.B del art ículo 
3 .° del E e a l decreto de dos de mar
zo de 1926. 

L e ó n , 26 de abril de 1927 .—El 
Arrendatario, M. M a z o . — E l Eec&u-
dador, Fel ipe F e r n á n d e z . 

FUNBIDOR DE CAMPANAS 
3IA3ÍUEL QUINTANA 

VILLAVEHDE DE SANDOVAL 

(León-Mansilla de ¡as Muías) 

L E O N 
Imp. de la D i p u t a c i ó n provincial 

1 9 2 7 

E l más antiguo de la capital por la fecha de 
su fundación, pero el más moderno por lo 

perfecto de sus instalaciones 

Café expréss.—Leche de su granja 
Terraza y billares 

Siempre la mis alta calidad en todos los 
: artículos 

INSTALADORA ELÉCTRICA 

" L A ECONÓMICA" 
- D E -

S. SALGADO 
Para Instalaciones y Repara
ciones eléctricas-Colocación de 
timbres, Teléfonos, Planchas y 

Estufas eléctricas, 

SEOONDO SALGADO 
. PRONTITUD Y ESMERO 

ENCAROOS Y AVISOS: 
Varillas, 1 . -León 

OI —: 
. 0 9 9 0 9 O 9 . 9 O O O 9 9 

[Unica de enlennedades de los ojos 

E N B i a u r S A L G A D O 
O C U L I S T A 

Comulta lie 10 i 1 rile 4 i 6 

• Torres de Omafia, 3 (Casa Valdepeñas) 

L E Ó N 

e » © o o o o o o 

«POPULAR INSTALADOKA ELECTRICA" 
'; • ' v VB - • 

JULIAN VIZAN 
INSTALACIONES Y REPARACIONES DE LUZ 

TIMBRES, TELÉFONOS, VENTILADORES, 
: : PLANCHAS Y ESTUFAS; LÍNEAS : 

DE TRANSPORTE DE ALTA Y BAJA TENSION 

TUBAIDS PARA DEXTBO í FUERA DE LA CAPITAL 
SfflUCIfl BÁPIflO í ESMERADO - MKCIU MÓÍICOS. 

S A L . N Ú M . 3 . - L E Ó N 

í'i 

Farmacia BARTHE 
125 AÑOS D E EXISTENCIA 125 

Con dos farmacéuticos al frente de ella, es la única que 
en León y su provincia oosee el legitimo «APARATO 
ELECTRO-PRODUCTOR DE HIFOCAREL», Arnalot. Gran sur' 
tldo en DROGUERIA. Ultimas novedades en Perfume

ría. Artículos para Cirugía, 
Algunas especialidades de esta casa, de éxito verdad1 
Pectoralina B A R T H E (tos, catarros). Sellos B A R T H E 
(antineurálglcos). P a s t i l l a s antihelmínticas B A R T H E 
(contra las lombrices). Papeles antlgastrálgicos B A R T H E 
(tesoro del estómago). Medicamentos puros E . Merck 

Bayer, etc. 
A U T O C L A V E S PARA ESTERILIZACIONES 

CLÍNICA DE ENFERMEDADES DE LOS OIOS 
- DI -

D. JOAQUÍN VALCARCE ALVAREZ 
OCülBTA DEL INSUTÜTO OFTÁLMICO NACIOHAL DE NAIM 

- T -
: : SE LAS CLÍNICAS DE ALEMANIA, SOllA I FBAXCIA: : 

MKSlllTA: HÍ » 1 10 I HE J 1 5 

-[AtENIIA DEL PAD1E ISLA, NÚMERO 2, PRAL.. UaiML'UÓll-


